
El suscrito Coordinador de la Unidad de GestiÓn Cuence La Paila La Vieja, de la D¡recciÓn

Amb¡entat Regional centro Norte de la coRPoRAClÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL

CAUCA - CVÓ, en cumplim¡ento de lo establecido en la Ley 1437 de 201 1 "Código de Proced¡miento

Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strativo",

Actuac¡ón a notif¡car: No. 1485120'19
Persona a notificar: ANONIMA

HACE SABER

Para co tancia se f¡rma en la ciudad de Sev¡lla, a los ve¡ntiocho (28) dias del mes de febrero de

dos d¡ecinueve (2019)

rdinador UGC La Pa
JESÚS P REZ G

La
EZ

El presente Aviso se fúa hoy (1) primero de mazo de 2019 a las ocho (8:00 a.m.) en la cartelera
oñcial de la Direcc¡ón Ambiental Reg¡onal Centro Norte, de la CVC, por el térm¡no de c¡nco (5) días,
hasta el 7 de marzo de 2019 a las (5:00 p.m.), fecha y hora en que se desfijará.

JOSÉ JESÚS PEREZ GÓMEZ
Coord¡nador UGC La Pa¡la La V¡eja

eue en el proced¡miento administrat¡vo adelantado por esta Corporación, para atender la denuncia

anónima, ¿el dfa 18 de febrero de 20'19, sobre posible impacto generado por uso inadecuado del

recurso hfdrico, en el predio El Rocfo, ubicado en la vereda El Venado, munic¡pio de Sevilla, de

prop¡edad de la señora N¡dia cardona, se realizó la correspondiente v¡sita, ocular por parte de

iuncionarios de la Dirección Ambienial Regional Centro Norte, al sit¡o motivo de la denuncia, quién

r¡ndió el correspondiente informe de fecha 20 de febrero de 2019.

eue al no presentarse ninguna persona a notif¡carse de la actuación adelantada y al desconocerse

el domicilio del denuncianté, se procederá a notificarla por medio del presente aviso, el cual se f¡jará

acompañado de copia fntegra d;l informe de visita, y del requerim¡ento realizado a la proÉ¡etar¡a del

predio, que evidencian las act¡v¡dades que la CVC ha adelantado, en la página electrón¡ca de la

CVC y en la cartelera de la D¡recciÓn Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, por el término de

cinco (05¡ dias de conformrdad con to señalado en el Artfculo 69 de la Ley 1437 de2O11(Código de
proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo), s¡endo imperativo señalar que la

not¡ficación se cons¡derará surtida al f¡nalizar el dfa siguiente del retiro o des fúac¡ón del av¡so.

Corporcción Autónomo
Regionol del Valle del Cou co

Proyectó yelaboró: lsabelCristina García As¡stenc¡al DAR Centro Norte ,42
Revisó José Jesús Pérez - Coordinador UGC la Pa¡la La V¡eja





Co rP o ra c i ó n 4., tó n ori' o
Regionol del Volle del Cauca

INFORME DE VISITA

1 . Fecha y hora de inicio: 20 de febrero de 2019 Hora: '10:00 am.

2, Dependencia: Dirección Ambiental Regional Centro Norte - Unidad de Gestión

de Cuenca La Paila - La Vieja.

3, Nombre del funcionario(s): Leiton Andrés Quiceno Parra y Gilberto López

Castrillón. Técnicos Operativos Unidad de Gestión de Cuenca La Paila - La

Vieja.

4. Lugar: Predio El Rocío, vereda El Venado, jurisdicción del municipio de sevilla
Vaie del Cauca. Cuenca La Vieja. Coordenadas 04"19'54 990'N
75'54'12.949'W a 't586 msnm.

5. Objeto: Realizar visita ocular en atención a denuncia anónima presentada por

el posible uso inadecuado del recurso hídrico. Radicado CVC No. 1485120'19

6. Descripción: En el predio denominado El Rocio, ubicado en la vereda El

Venado, jurisdicción del municipio de Sevilla Valle del Cauca, propiedad de la
señora Nidia Cardona, identificada con cedula de ciudadania No. 29 810.105;

se encuentra establecido un cultivo de tomate y habichuela, en un área
aproximada de dos hectáreas; en el sitio se encontró la instalación de un

sistema de riego por goteo a través de manguera plana, el cual se abastece
desde una corriente de agua ubicada en la parte baja del predio.

Las aguas se captan por gravedad hasta una caneca, y de allí se bombea el

agua hasta un tanque de almacenamiento ubicado cerca al establecimiento de

los cultivos. La cabecera de nacimiento de la corriente en mención cuenta con
buena cobertura boscosa, compuesta principalmente por guadua, y algunas
especies como platanilla, cordoncillo, pringamoza, y algunos árboles de porte

alto, a su paso por el predio El Rocío

Según información suminiskada por el arrendatario del lote donde se
encuentran establecidos los cultivos, señor Andres Felipe Escamilla,
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.113.305.088, se utilizó en algunas
ocasiones el agua del Acueducto Veredal para el riego, pero dicho servicio fue
suspendido por parte de la Junta Administradora; por esta razón existe la
necesidad de utilizar las aguas provenientes del nacimiento interno del predio.

Aunque la utilización de las aguas no es permanente debido a la alta
pluviosidad que se presenta en el área, se recomienda adelantar el trámite de
Concesión de Aguas Superficiales de uso público para el riego y fumigación de
los cultivos.

Versión: 05
No se deben realizar modificaciones en elformato

Grupo Gestión Ambiental y Calidad

FT.0340.02
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CoOordción Autóno¡no
Regionol dcl Vo c dcl Caucd

Foto 1: Aspecto general del área de cultivos de hab¡chuela y tomate.

Fotos 2 y 3: Aspecto del sistema de riego por goteo ¡nstalado en el cultivo de tomete.

Versión: 05 FT.0340.02
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No se deben réal¡zar modificac¡ones en elformato.
Grupo Gestión Ambientaly Cal¡dad



CorPordción Autónornd
Reg¡onal del Volle del Cauco

Foto 4: Tanque de almacenam¡ento.

8, Recomendaciones: Con base en las situaciones anteriormente descr¡tas, se
recomienda requerir a la señora Nidia Cardona, identificada con cedula de
ciudadanÍa No.29.810.105, obrando en calidad de propietaria del predio El
Rocío; para que en un plazo máximo de un (l) mes, adelante el trámite de
solicitud de Concesión de Aguas Superficiales de uso público.

El incumplimiento de las recomendaciones y obligaciones impuestas dará lugar
al inicio del trámite administrativo a que haya lugar, de acuerdo con lo
estipulado en la Ley 1333 de 2009 "Por la cual se establece procedimiento
Sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones".

9. Hora de finalización: 12:00 am

1 0. Firma del Funcionario(s)

EITON AN DRES QUICENO PARRA ERTO LÓP TRILLótl
T Operativo. UGC La Paila - La Vieja

Versión: 05
No se deben real¡zar modificaciones en el lormato

Grupo Gestión Ambientaly Calidad
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7. Actuaciones: Se realizó recorrido general del sitio objeto en compañía
arrendatario del lote donde se encuentran establecidos los cultivos, señor
Andres Felipe Escamilla, identificado con cedula de ciudadania No.
1.113.305.088. Se tomó registro fotográfico y punto de georreferenciación.

'féc. Operativo. UGC La Paila - La Vieja.
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Co.pora<kh Auao,roma
Regbhal del lbfle drl Couco

Tuluá, 25 de febrero de 2019

§eñora
ñilDlACARDOi¡A
Predio El Rocio
Vsreda El Ver¡do.
Sevilla, Valle del Cauca

Feferencia: Requerimiento

()ARREp' 27 A No. 42 - 432
1-üLUA. VALJE o€LCAUoA
¡ELEF)No. 2339710
,-iNEA 7ERD€: 01 80@933093
ale na o n al u su a d o@cvc. go\r. @
t WtJ.|;VC-WV.CO
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fule permito informarle que en visita realizada el dia 20 de 'ebrero de 2019 por funcionarios
adscritos a la Unidad de Gestión de Cuenca La Paila - La Vieia, al predio El Rocío,

ubicado en la vereda El Venado, jurisdicción del munir;ipio de sevilla; se constató la

existencia de unos cultivos de tomate y habichuela, en ¡n área aproximada de dos 12)

hgctáreas; en el sitio se encoatró la instalación de un sistema de riego por goteo a través

d,a manguera plana, el cual sr abastece desde una corriente de agua ubicada en la parte

b.aja del predio. Las agua$ s€ captan pot gravedad hasta rna canec€r, y de allí se bombea

e agua hasta un tanque de almacenamiento ubicado r:erca al establecimiento de los

crrltivos. Según información S,.¡ministrada por el arrendata'io del lote donde se encuentran

e:tablecidos los cultivos, sr ñor Andres Felipe Escamilla, identificado con cedula de

ciudadanía No. 1 .1 13.305.0t E, se utilizÓ en algunas oc asiones el agua del Acueductc
veredal para el riego, pen dicho servicic fue suspendido por parte de la Junta
Administradora; por esta razr n existe la necesidad de utilizar las aguas provenientes de
n;¡cimiento ¡nterno del pred¡o.

Aunque la utilizac¡ón de las i guas no es permanente debido a la alta pluviosidad que se

presenta en el área, se r| comienda adelantar el trámite de Concesión de Aguas

Superfrciales de uso público ¡ ara el riego y fumigación de ios cultivos.

T,3niendo en cuenta lo anteric r, se le requiere para que en un plazo máximo de un ('t) mes
arlelante ante la CVC el trárr rte de solicitud de Concesión de Aguas Superficiales de usc
priblico.

Cit¡r sste número al r€ponder:
0731148512019

/6 ¡2.4e/¿/.



Cotpotociótt Arñnonn
Rq¡oodl d.l lb¡lc N Corca

Citar este número al r€sponder:
0733-148512019

El incumplimiento del presente requerimiento dará lugar a la impos¡ción de las medidas
preventivas y sancionatorias a que haya lugar, de conformidad con lo establecido en la
Ley 1333 de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se
dictan otras disposiciones".

Atentamente,

It?
EVERRIANA

Directora Territo DAR

ProFctó y elaboró: Lslon Andrés
Revisó: lng José &sús Pérez

Abog. Edin.on Dio6a

CARRE+a 27 A No. 42 - 4i2
TULUA, VALLE aEL CAUca
'.'E!ÉFoNo:2339710

l.lNEA vE RDE : 0 1 8$093gg 3
. t e nc io n a I u su a Íi o@cv c. gov. @
www.cvc.gov.co

H Y GÓMEZ
Norte

féc[ico Operativo l.rGC La Pefa La Me)a
nador UGC La Psih - La VÉJa.

Juridlco DAR Contro Norte

Archívese on: Ardiivo de gBstión UGC t.a P8¡ls " la Vioia.
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